
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 
MUTATA, ANTIOQUIA 

 

 

Mutatá - Antioquia, veintitrés (23) de noviembre de dos mil dieciocho 
 

 

Radicado 2017-00078 

Demandante Banco Agrario de Colombia S.A.  

Demandado  Luz Dary Agudelo Betancur 

Proceso Ejecutivo Singular 

Asunto Modifica liquidación de crédito  

 

 

Teniendo en cuenta que las liquidaciones del crédito obrantes a fl. 66 - 

67 del c.1., no se encuentra ajustada a derecho, se modificará la 

misma, de conformidad a lo preceptuado en el Artículo 446 numeral 3º 

del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE  

JUAN FERNANDO ECHAVARRIA LOPERA  

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
MUTATÀ -  ANTIOQUIA 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  No. 044 fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 24 de NOVIEMBRE 
de 2020, a las 8 A.M. 
 

 
 

La Secretaria 



 

 
 



 

 
 

 

 

 


